RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001999, Ent. N° 4363/14.)


VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES),  relacionados con el convenio a suscribir con la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad (CNHD); 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 19 de marzo de 2008, el MIDES suscribió Convenio de Cooperación Interinstitucional con el Ministerio de Salud Pública de la República  de Cuba, por el que ambas partes acordaron las bases para implementar una agenda de intercambio técnico de profesionales uruguayos del Programa PRONADIS y técnicos cubanos del citado Ministerio; 
                               2) que, con posterioridad, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 26-12-12 se aprobó la suscripción de un convenio por el MIDES y el Ministerio de Salud Pública de la República de Cuba;

                               3) que dicho convenio fue suscrito por el MIDES y el Ministerio de Salud Pública de la República de Cuba el 23 de enero de 2013 y tiene por objeto la prestación de servicios por profesionales cubanos, colaborando en el centro de producción, diseño y reparación de prótesis y demás elementos ortopédicos, capacitar recursos humanos uruguayos e instrumentar un centro vinculado a procesos de evaluación y control de la calidad de los elementos ortopédicos y su plazo será de 2 años desde el momento de su suscripción;
4) que en Sesión de fecha 10 de abril de 2013 este Tribunal acordó observar el gasto en virtud de que no se había acreditado que la Asamblea General se hubiera manifestado aprobando el Convenio, conforme a lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley No. 15.851, que establece que requieren aprobación de la Asamblea General todos los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con gobiernos extranjeros y que asimismo se contravino lo edictado por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
5) que en esta oportunidad se remite Proyecto de Convenio a suscribir por el MIDES y la CNHD con el objeto de adquirir materiales para la confección de Prótesis por parte de la CNHD, a personas con discapacidades amputados de miembros inferiores y superiores con bajos recursos económicos, en acuerdo con el Programa de Asistentes Personales para Personas con Discapacidad Severas (PRONADIS) y abonar pasajes y viáticos a los/as técnicos/as que realicen visitas a personas con discapacidad en el interior del país en cumplimiento de las obligaciones asumidas en el Convenio suscrito el 19 de junio de 2008 con el gobierno de Cuba; 
6) que el MIDES se compromete a: Abonar a la Comisión por la totalidad del servicio la suma de $ 6.000.000 pagaderos en 3 partidas iguales de $ 2.000.000, la primera dentro de los 30 días de la firma del convenio, la segunda a los 3 meses y la tercera a los 6 meses de la suscripción del mismo;
7) que el MIDES se reserva la potestad de abonar parcialmente o no abonar las partidas antedichas si de los Informes de Rendiciones de Cuentas o Auditorías surgieren créditos sin ejecutar por parte de la Comisión y solo transferirá los montos correspondientes a los reajustes de los rubros que la Comisión haya gastado o abonado según el caso o le correspondiere abonar acorde a las rendiciones presentadas;  
8) que la CNHD se compromete a: A) adquirir los materiales necesarios para la confección de las prótesis de miembros inferiores y/o superiores, b) los/as técnicas del Laboratorio de ortopedia deberán viajar al interior del país para relavar la información sobre las personas amputadas en miembros inferiores y superiores, c) llevar el control de la compra de materiales y de la confección de prótesis, d) llevar el control de las entregas de ayudas a las personas destinatarias y las ayudas técnicas brindadas, e) administrar los recursos financieros transferidos por el Ministerio y realizar la rendición de cuentas de acuerdo a los criterios establecidos por este organismo; f) rendir cuentas en forma detallada y documentada de la utilización de los fondos en los términos, plazos y condiciones establecidos por los Artículos 132 y siguientes y 159 del TOCAF y Ordenanza 77 del TC y modificativa del 28 de agosto de 2013, el cumplimiento de éste requisito será indispensable para autorizar el pago de las partidas siguientes hasta la finalización del presente Convenio, g) permitir el control del cumplimiento de lo convenido en todos sus términos por parte del Ministerio, asegurando su mayor colaboración para facilitar dicha tarea;
9) que dicho Convenio tendrá un plazo de 12 meses a partir del 1ro de mayo de 2014;
10) que se adjunta Resolución No 0916/014 de fecha 24 de junio de 2014 del Ministro de Desarrollo Social en ejercicio de atribuciones delegadas en la cual se resuelve: 1) autorizar, previa intervención de la Contadora Auditora Destacada del Tribunal de Cuentas de la República, la suscripción de un Convenio entre esta Secretaria de Estado y la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad con el objeto mencionado  y en la forma señalada, 2) aprobar el texto del proyecto de convenio que se adjunta, formando parte de dicha resolución por un plazo de 12 meses a partir del 1ro de mayo de 2014, 3) imputar dicha erogación al Programa 400, Proyecto 501, Grupo 5, Financiación 1.1 de la Unidad Ejecutora 002, del Inciso 15 Ministerio de Desarrollo Social;  
11) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000133, de 28/5/14, por un monto de $ 6.000.000, con cargo al Programa 400, Proyecto 501, Objeto del gasto 559, Inciso 15 “MIDES”, U.E 002 “Dirección de Desarrollo Social”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”;´
12) que el Tribunal de Cuentas, para mejor proveer, solicitó al MIDES que indicara si el Convenio que se remite en esta oportunidad se encuentra relacionado con el Convenio suscrito entre el MIDES y el Ministerio de Salud Pública de la República de Cuba con fecha 23-1-2013;
13) que con fecha 12 de agosto de 2014 el Organismo responde afirmativamente  e informa que el proyecto de convenio remitido busca cumplir con lo estipulado en los mencionados Convenios con Cuba;

CONSIDERANDO: 1) que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 9 Literal B) de la Ley 17.866 de 21/03/05, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el Literal C) del mencionado artículo, al MIDES le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;
 2) que por otra parte, el Literal I) del Artículo 9 de la Ley 17.866 establece que le compete al MIDES la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;
3) que el Artículo 13 de la Ley 18.651, creó la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad, organismo que funcionará en la jurisdicción del MIDES, cuyo cometido es la elaboración, estudio, evaluación y la aplicación de los planes de política nacional de promoción, desarrollo, rehabilitación biopsicosocial e integración social de la persona con discapacidad, a cuyo efecto deberá procurar la coordinación de la acción del Estado en sus diversos servicios;
4) que de conformidad a lo previsto en el Literal A) del Artículo 15 de la citada ley, compete específicamente a la CNHD, estudiar, proyectar y aconsejar al Poder Ejecutivo y a los Gobiernos Departamentales todas medidas necesarias para hacer efectiva la aplicación de la Ley de Protección Integral a los Derechos de las Personas con Discapacidad; 
5) que el Artículo 25 de la Ley No. 18.651 facultó al Poder Ejecutivo a crear en el Banco de Previsión Social el Programa de Asistentes Personales para Personas con Discapacidades Severas, requiriéndose para su instrumentación la intervención del citado Banco, facultando también dicha Ley al Poder Ejecutivo a otorgar una prestación para la contratación de asistentes personales a quienes acrediten la necesidad de ser beneficiarios de este servicio para el desarrollo de las actividades básicas de la vida diaria; 

6) que en virtud de lo expresado, ambas entidades poseen competencia para la suscripción del convenio remitido, adecuándose a los cometidos legalmente asignados;

7) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

8) que, no obstante, el Convenio remitido se encuentra relacionado al Convenio suscrito entre el MIDES y el Ministerio de Salud Pública de Cuba el 23-1-2013, el cual fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 10 de abril de 2013; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Convenio de acuerdo a lo expresado en el Considerando 8); 
2) Comunicar a la  Contadora Auditora; y 

3) Devolver los antecedentes.
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